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 ILUSTRE COLEGIO OFICIAL
DE INGENIEROS TÉCNICOS

EN TOPOGRAFÍA

Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos en Topografía, de 21 de octubre de 
2005, por el que se aprueba la creación de los ficheros 
de datos de carácter personal de titularidad pública, del 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía 

(en adelante COITT)

El art. 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, estable-
ce que la creación, modificación o supresión de los fiche-
ros de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse 
por medio de disposición general publicada en el Boletín 
Oficial del Estado o Diario Oficial correspondiente.

Por su parte, los Colegios Profesionales, como señala 
el art. 1.º de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, son Corpo-
raciones de Derecho público, amparadas por la ley, reco-
nocidas por el Estado, con personalidad jurídica propia y 
con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 
Con respecto a ciertas materias, ejercen, por delegación, 
potestades o funciones públicas. Según viene interpretan-
do la Agencia Española de Protección de Datos, los fi-
cheros de carácter personal creados para el ejercicio de 
esas potestades públicas se encuentran sometidos al régi-
men establecido en el Capítulo I del Título IV de la citada 
Ley 15/1999, para los ficheros de titularidad pública.

En su consecuencia, la Junta de Gobierno del Ilustre 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía, de 
ámbito nacional, cuyos Estatutos fueron aprobados por Or-
den de Presidencia de Gobierno de 16 de junio de 1972 y 
modificados por el Real Decreto 743/2001, de 18 de junio, 
conociendo la trascendencia de la protección de los datos 
personales para la salvaguarda de la intimidad de las perso-
nas en general y de sus colegiados en particular, acuerda:

Primero.–La creación de ficheros, de titularidad públi-
ca, de carácter personal para el ejercicio de sus funciones 
corporativas, denominados: «Fichero de Colegiados», 
«Fichero de Peritos» y «Fichero de Visados» conforme a 
las especificaciones contenidas en los Anexos I, II y III 
del presente acuerdo.

Segundo.–Ordenar lo oportuno para la publicación del 
correspondiente anuncio de creación de los citados fiche-
ros en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.–Una vez efectuada la correspondiente publi-
cación, solicitar de la Agencia Española de Protección de 
Datos, que proceda a la inclusión de los ficheros en su 
Registro General, a través de los correspondientes mode-
los formalizados de declaración de ficheros.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de octubre de 2005. El Secretario general 

del COITT, Fernando de la Cruz Argibay.

Anexo I

Fichero de colegiados

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el 
mismo: Registro de colegiados para el control y ordena-
ción de la Profesión y el cumplimiento de los fines legal 
y estatutariamente establecidos. Gestión administrativa 
de los datos de colegiados, formación profesional, pro-
moción y gestión de empleo, servicios de certificación, 
fines científicos y estadísticos.

2. Personas o colectivos sobre los que se pretenda 
obtener datos de carácter personal o que resulten obliga-
dos a suministrarlos: Colegiados del Ilustre Colegios de 
Ingenieros Técnicos en Topografía.

3. Procedimiento de recogida de los datos: Formula-
rios. Transmisión electrónica de datos/Internet.

4. Estructura básica del fichero y descripción de los 
tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF. Nombre y 
apellidos. Dirección (postal y electrónica). Teléfono. 
Firma. Imagen. N.º de colegiado.

Datos de características personales: Fecha de naci-
miento. Sexo. Nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: Formación y titu-
laciones.

Datos de detalle de empleo: Puesto de trabajo (de ca-
rácter voluntario) . Bolsa de empleo.

Datos económicos-financieros y de seguros: Datos 
bancarios, seguros concertados por el Colegio de carácter 
voluntario.

5. Cesiones o comunicaciones de datos: Órganos 
jurisdiccionales. Administración General del Estado, de 
las Comunidades Autónomas, Locales e Instituciones de 
carácter público competentes, para el ejercicio de compe-
tencias similares o cuando así lo establezca una Ley. 
Servicios Públicos responsables de la producción de esta-
dísticas oficiales. Cualquier otra que resulte de la norma-
tiva vigente con rango de ley.

6. Órgano responsable del fichero: Ilustre Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía.

7. Servicio o unidad ante el que se puede ejercitar el 
derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Secretaría del Colegio en Avenida de la Reina 
Victoria n.º 66, 2.º-C. 28003 Madrid.

8. Medidas de seguridad: Nivel básico.

Anexo II

Fichero de Peritos

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el 
mismo: Registro y control de colegiados que voluntaria-
mente se dan de alta en la lista de Peritos para intervenir 
como tales en procedimientos judiciales.

2. Personas o colectivos sobre los que se pretenda 
obtener datos de carácter personal o que resulten obliga-
dos a suministrarlos: Colegiados del Ilustre Colegio Ofi-
cial de Ingenieros Técnicos en Topografía.

3. Procedimiento de recogida de los datos: Formula-
rios. Transmisión electrónica de datos/Internet.

4. Estructura básica del fichero y descripción de los 
tipos de datos de carácter personal incluídos en el mismo:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF. Nombre y 
apellidos. Dirección postal y electrónica. Teléfono. Nú-
mero de colegiado.

Datos académicos y profesionales: Formación especí-
fica y experiencia.

5. Cesiones o comunicaciones de datos: Administra-
ción de Justicia en cumplimiento de las normas procesales.

6. Órgano responsable del fichero: Ilustre Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía a través de 
sus Delegaciones provinciales y territoriales.

7. Servicio o unidad ante el que se puede ejercitar el 
derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Secretarías de las Delegaciones Provinciales y Te-
rritoriales del Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Téc-
nicos en Topografía.

8. Medidas de seguridad: Nivel básico.

Anexo III

Fichero de Visados

1. Finalidad del fichero y usos previstos para el mis-
mo: Representación y defensa de los intereses de la Profe-
sión y cumplimiento del artículo 5.q de la Ley 2/1974, de 
13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, en relación 
con el artículo 7.9 y 51.3 de los Estatutos del Ilustre Cole-
gio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía, Regis-
tro y Control externo de los proyectos presentados.

2. Personas o colectivos sobre los que se pretenda 
obtener datos de carácter personal o que resulten obliga-
dos a suministrarlos: Colegiados del Ilustre Colegio Ofi-
cial de Ingenieros Técnicos en Topografía.

3. Procedimiento de recogida de los datos: Del intere-
sado, mediante documentos profesionales en soporte papel 
o informático. Transmisión electrónica de datos/Internet.

4. Estructura básica del fichero y descripción de los 
tipos de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF. Nombre y 
apellidos. Dirección postal y electrónica. Teléfono. Nú-
mero de colegiado.

Datos académicos y profesionales: Pertenencia al Ilus-
tre Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía.

Datos económicos-financieros: Presupuesto del traba-
jo a visar (de carácter voluntario) . Derechos de interven-
ción colegial.

Otros datos: Datos del promotor o cliente. Fecha de 
realización. Número de intervención colegial. Objeto o 
contenido del trabajo.

5. Cesiones o comunicaciones de datos: Órganos 
jurisdiccionales y Administraciones Públicas obligadas 
por Ley. Terceros con consentimiento de los interesados.

6. Órgano responsable del fichero: Ilustre Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía a través de 
sus Delegaciones provinciales y territoriales.

7. Servicio o unidad ante el que se puede ejercitar el 
derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Secretarías de las Delegaciones Provinciales y Te-
rritoriales del Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Téc-
nicos en Topografía.

8. Medidas de seguridad: Nivel básico.

Madrid, 21 de octubre de 2005.–El Secretario Gene-
ral, Fernando de la Cruz Argibay.–74.466. 

 SOCIEDADE GALEGA DO MEDIO 
AMBIENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Concurso para operación, mantenimiento y limpieza de 
la planta de transferencia de residuos urbanos de Vigo

Naturaleza del Contrato: Contrato servicio.
Lugar de prestación: Comunidad Autónoma de Galicia.
Duración del Contrato: 3 años prorrogable anualmen-

te hasta un máximo total de duración de 5 años.
Fecha de comienzo: Segundo trimestre de 2007.
Consulta de documentación: Los Pliegos de Condicio-

nes podrán retirarse en la siguiente dirección: Copy 
Nino, Calle General Pardiñas, 2, 15701 Santiago de 
Compostela (A Coruña), teléfono: 981 58 89 38.

Fecha límite de recepción de ofertas: Las doce horas 
del día 21 de febrero de 2007.

Fecha de apertura de ofertas: Las doce horas del día 
26 de febrero de 2007. Lugar de entrega y apertura de 
ofertas: Sociedade Galega do Medio Ambiente, Morzós 
10, Encrobas, 15187 Cerceda (A Coruña).

Idioma de las ofertas: Español, Gallego o lengua de la 
Comunidad Europea acompañada de traducción oficial.

Fianzas y avales exigidos: Aval provisional por im-
porte del 2 por cien del coste anual de la oferta, el adjudi-
catario presentará un aval definitivo por importe del 4 
por cien del coste anual de la oferta.

Fecha de envío al Diario Oficial de la Unión Europea: 
22 de diciembre de 2006.

Cerceda, 26 de diciembre de 2006.–El Presidente, 
José Álvarez Díaz.–74.399. 

 SOCIEDADE GALEGA DO MEDIO 
AMBIENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Concurso para operación, mantenimiento y limpieza de la 
planta de transferencia de residuos urbanos de Ribadumia

Naturaleza del Contrato: Contrato servicio.
Lugar de prestación: Comunidad Autónoma de Galicia.
Duración del Contrato: 3 años prorrogable anualmen-

te hasta un máximo total de duración de 5 años.
Fecha de comienzo: Segundo trimestre de 2007.
Consulta de documentación: Los Pliegos de Condicio-

nes podrán retirarse en la siguiente dirección: Copy 
Nino, Calle General Pardiñas, 2, 15701 Santiago de 
Compostela (A Coruña), teléfono: 981 58 89 38.

Fecha límite de recepción de ofertas: Las doce horas 
del día 21 de febrero de 2007.

Fecha de apertura de ofertas: Las once horas treinta 
minutos del día 26 de febrero de 2007.

Lugar de entrega y apertura de ofertas: Sociedade 
Galega do Medio Ambiente, Morzós 10, Encrobas, 
15187 Cerceda (A Coruña).

Idioma de las ofertas: Español, Gallego o lengua de la 
Comunidad Europea acompañada de traducción oficial.

Fianzas y avales exigidos: Aval provisional por im-
porte del 2 por cien del coste anual de la oferta, el adjudi-
catario presentará un aval definitivo por importe del 4 
por cien del coste anual de la oferta.

Fecha de envío al Diario Oficial de la Unión Europea: 
22 de diciembre de 2006.

Cerceda, 26 de diciembre de 2006.–El Presidente, 
José Álvarez Díaz.–74.400. 


